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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Prestar acuerdo a la designación del señor Jorge Amilcar Navarro, L.E.

N° 4.546.383, para desempeñarse como Vicepresidente de la Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 104

y 188.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SHS/OW DEL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1996.
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